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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA:	Aplicación de las decisiones del Congreso: cuestiones técnicas
PUNTO 3.2:	Meta a largo plazo 2: Observaciones y predicciones del sistema Tierra
[bookmark: _APPENDIX_A:_]Publicación y traducción de la guía de instrumentos y métodos de observación (OMM-Nº 8)
	RESUMEN


	Documento presentado por: El presidente de la INFCOM
Objetivo estratégico para 2020-2023: 2.1 
Consecuencias financieras y administrativas: Dentro de los parámetros del Plan Estratégico y el Plan de Funcionamiento de la OMM para 2020-2023. Se pondrán de manifiesto en el Plan Estratégico y el Plan de Funcionamiento de la OMM para 2024-2027.
Principales encargados de la ejecución: La Secretaría y la INFCOM
Cronograma: 2023–2027
Medida prevista: Examinar la propuesta de proyecto de resolución.






PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Proyecto de Resolución 3.2(5)/1 (EC-76)
Publicación y traducción de la Guía de instrumentos y métodos de observación (OMM-Nº 8)
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Recordando la Resolución 43 (Cg-18) — Informe de la decimoséptima reunión de la Comisión de Instrumentos y Métodos de Observación y la Resolución 15 (EC-73) — Publicación de la Guía de instrumentos y métodos de observación (OMM-Nº 8), edición de 2020,
Habiendo examinado la Recomendación 6.2(2)/1 (INFCOM-2) — Publicación y traducción de la Guía de instrumentos y métodos de observación (OMM-Nº 8),
Habiendo examinado además la actualización de la Guía de instrumentos y métodos de observación (OMM-Nº 8) propuesta por la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información,  
Decide aprobar la versión actualizada de la Guía de instrumentos y métodos de observación (OMM-Nº 8) correspondiente a la actualización provisional de 2023, que puede consultarse aquí;
Teniendo en cuenta los retrasos que se han dado en la publicación de las ediciones anteriores de esta guía en todos los idiomas de la OMM,
Pide al Secretario General: 
1) 	que publique la Guía de instrumentos y métodos de observación (OMM-Nº 8) en todos los idiomas oficiales de la Organización antes de que concluya el período financiero en curso;
2) 	que vele por la coherencia editorial de los documentos pertinentes;
Autoriza al Secretario General a efectuar todos los cambios de carácter estrictamente editorial;
Invita a los Miembros:
1) 	a que utilicen la Guía para aplicar las disposiciones pertinentes del Reglamento Técnico (Volumen I — Normas meteorológicas de carácter general y prácticas recomendadas) (Documentos Fundamentales, Nº 2, OMM-Nº 49);
2) 	a que formulen sus observaciones al Secretario General acerca de cómo mejorar las versiones posteriores de la Guía.
Pide a la INFCOM que siga actualizando la Guía, según proceda, para proporcionar a los Miembros las directrices actualizadas sobre los instrumentos y los métodos de observación.
___________
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